
   

 

 

I ABIERTO DE PADEL “VILLA DE HORNACHUELOS” 

 

Normativa 

1. Cada partido se jugará al mejor de 3 sets de 6  juegos (los dos primeros set).   

2. En caso de empate a 1 set, se jugará un supertiebreak a 10 puntos. 

3. Si durante un partido los jugadores no llegan a un entendimiento sobre la 
validez de un punto, éste se repetirá. 

4. Las parejas cambiarán de campo cuando la suma de los juegos de cada set 
sea número impar.  En el “Tie break” los jugadores cambiarán de campo 
cada 6 tantos. 

5. Se iniciarán puntualmente todos los partidos, salvo demora del partido 
anterior. 

6. En caso de incomparecía, se dará el partido por perdido. 

7. Los encuentros se regirán por las normas de la Federación Española de Pádel. 

8. No será necesaria la asistencia de un juez oficial. 

9. Las pelotas para jugar los partidos serán proporcionadas por la Organización. 

10. Premios: 

1º Clasificado: Trofeo. 

2º Clasificado: Trofeo. 

3º Clasificado: Trofeo 

Nota: El 3º y 4º puesto se designará según el resultado del partido de 
semifinal. 

Todos los participantes podrán acceder de forma gratuita a la Piscina 
Pública Municipal, presentando en taquilla el D.N.I. 

11. Los horarios de los partidos no se podrán modificar, salvo que la organización 
lo considere oportuno. 

12. La organización del torneo se reserva el derecho de cambiar alguna de estas 
normas, si fuese necesario, siempre en beneficio del torneo. 

 

 

 


